
   

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “PUBLONCE CIA. LTDA.” 

CAPITAL ANTERIOR : USD. % 320,00 

AUMENTO DE CAPITAL : USD. $ 480,00 

CAPITAL ACTUAL : USD. $ 800,00 

[*/%/%/%/%/%/%/%/%/[*/%/%/%/%/%/*%/%/*/[*[%/%/[%/[%/[*/%/*/% 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y tres (23) de 

noviembre del año dos mil, ante mí Doctor Rubén Darío 

Espinosa  Idrabkbo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente y bien 

inteligenciado en la naturaleza y efectos del presente 

contrato: el señor José María Sáenz Pizarro, en su calidad 

de Gerente,General de la Compañía” PUBLONCE CIA. LTDA., según 

ÍA ue se acompaña como documento 

> Compareciente «es mayor de edad, de 
- Sa 

Y 

cuatoriano, de estado civil casado, domiciliado 

UU 

 



en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura 

tr 

de 

AUI 

pública la minuta que me presenta cuyo tenor literal y que 

inscribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir, una de 

¡ENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que se otorga al 

tehor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Cofparece al otorgamiento de la presente escritura pública, 

la 

re 

se 

nol 

de 

Un 
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ha 

do] 

co 
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es 
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compañía  PUBLONCE CIA.  LTDA., legal y debidamente 

tresentada por su Gerente General y Representante Legal, 

for José María Sáenz Pizarro, conforme se acredita con el 

mbramiento que se acompaña como documento habilitante, 

rpidamente autorizado para el efecto por la Junta General y 

iversal de Socios, según consta de la copia certificada 

Il Acta correspondiente, que también se adjunta como 

nilitante.- El  compareciente es ecuatoriano, casado, 

miciliado en la ciudad de Quito y legalmente capaz para 

tratar Y obligarse.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Aa) La 

mpañía  PUBLONCE CIA. LTDA., se constituyó mediante 

critura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 

l cantón Quito Doctor Juan del Pozo, el nueve de noviembre 

vecientos ochenta y siete, legalmente inscrita en   
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capital de Dos millones de sucres (85/.2'000.000,00).- b) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del cántón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el veinte y 

dos de octubre de mil “novecientos noventa, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito, el 

veinte y siete de noviembre del mismo año, se aumentó el 

capital a Ocho millones de sucres (S/.8'000.000,00).- «) La 

Junta General y Universal de Socios de la compañía “PUBLONCE 

CIA. LTDA.”, celebrada el cinco de septiembre del año dos 

mil, resolvió por unanimidad el Aumento de Capital de Ocho 

millones de  sucres Oo Trescientos veinte dólares a 

Ochocientos dólares, pagado con una parte de las Utilidades 

no distribuidas del ejercicio económico del año mil 

novecientos noventa y nueve; y, la consecuente Reforma de 

los Estatutos, de conformidad con los términos constantes en 

el Acta que se agrega como habilitante.- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente a 

nombre y en representación de la compañía “PUBLONCE CIA. 

LTDA.”, manifiesta expresamente, previa resolución de su 

órgano máximo, que se procede a aumentar el capital social 
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sacios NACIONALI- CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES 

DAD ANTERIOR | CAPITAL ACTUAL (USD. $ 
(USD. $) UTILIDADES 0,04 c/u) 

NO 
DISTRIBUIDAS 

Tejresa Vda. Ecuatoriana | 192,00 288,00 480,00 12.000 

Dej Sáenz 

Jasé Sáenz Ecuatoriana 50,00 120,00 200,00 5.000 

Pijzarro 

Magdalena Ecuatoriana 16,00 24,00 40,00 1.000 

sgenz 

Pizarro 

Sqnia Sáenz Ecuatoriana 16,00 24,00 40,00 ' 1.000 

Pijzarro 

Mánica Sáenz | Ecuatoriana 16,00 24,00 40,00 1.000 

Pilzarro 

TQTAL 320,00 480,00 800,09 20.000             
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Cán este aumento el capital social de la compañía asciende a 

suma de OCHOCIENTOS DOLARES (USD. $ 800,00).- CUARTA: 

[FORMA DE ESTATUTOS.- El compareciente a nombre y en 

presentación de Ja Compañía, manifiesta expresamente su 

luntad de Reformar los Estatutos Sociales, como en efecto lo 

ePforma en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL: 

] capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

  

DS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que se encuentra dividido 
pr a 

h veinte mil participaciones iguales e indivisibles con. un 

  

   a a 

Blor nominal de cuatro centavos de dólar (USD. $ 0,04) cada 

ha”.—- QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor José María 

Benz Pizarro, en la calidad entes invocada, declara bajo 

    

  

Dr que,la información y los valores que constan en el 

iystrumento son verdaderos Y se encuentran       
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ES 

debidamente respaldados en los libros sociales de la compañía 

y que el cuadro de integración está correctamente elaborado.- 

La Junta General y Universal autorizó al Gerente General de la 

compañía para que realice todos los trámites necesarios para 

la legalización de este aumento de capital y reforma de 

Ó estatutos.” SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 

como habilitantes: a) Copia certificada del Acta de Junta 

General y Universal de Socios; Y, b) Copia certificada del 

nombramiento de Gerente General de la Compañía “PUBLONCE CIA. 

LTDA.“.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

+ por el Doctor Pablo Bayas Cevallos, Abogado con matrícula 

profesional número dos mil trece, del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales 

del caso, y leída que le fue al compareciente por mí el Notario, 

se afirma y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Sr. José María Sáenz Pizarro 

C.Cr, + 170411445-1     
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AFUIJADA A LA: 

  
ASOCIACIÓN ECUATORIANA 

DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD 

Planificación 
Presupuestación 
Desarrollo 
Tráfico 
y Control 
de campañas 
publicitarias 
completas 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y siete de Noviembre del año 

dos mil.- 

IVNES 
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RAZOÓ N: Mediante Resolución No. 01.0.14.2305, dictada el 

nueve de mayo del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de Aumento de | 

Capital y Reforma de los Estatutos de la compañia “PUBLONCE 

CÍA. LTDA.” , otorgada ante mi el 23 de noviembre del año 2.000.- 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, a 18 de Mayo del 2.001.- 

D O ESPINOSA IDROBO 

  

   

    

NDÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS MATRICES DE 

ESCRITURAS PUBLICAS DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

PUBLONCE COMPAÑÍA LIMITADA. DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 1987. 

OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MISMA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

01.0.1J.2305, EMITIDA POR LA SUPERINTEN DENCÍA DE COMPAÑIAS CON FECHA 9 

DE MAYO DEL 200 1.- QUITO 4, 23 DE MAYO DEL 2001. 

     
ANDRESACOYÁA HOLGUIN 
IGeSIMOÓCTAVO 

      DOCTOR JAIMPY 
NOTARIO       

 



  

REGISTRO MERCANTIL UA OA Ya 
DEL CANTÓN QUITO 

——ZÓN— Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL TRESCIENTOS CINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 9 de mayo del año 2.001, bajo el número 2000 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 111 del 
Registro Mercantil de veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 

224 vta., Tomo 119.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "PUBLONCE CÍA. LTDA." otorgada el 23 de noviembre del 2.000, ante 

el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN 

DARÍO ESPINOSA IDROBO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 1212.- Se da así cumplimiento a lo 

ERE resolución, de conformidad a lo 
75, publicado en el Registro 
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